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Áño 1010.—Número 86

de: LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE SUSCRIPCION

por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. . . i • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oúntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCR!PCI0N

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL COliSEJO DE MINISTROS

S. 1^. el Rey D. Alfonso XIII 
(S* ^* g’)j S. M. I* Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin- 
•ipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.^^ Beatriz, continúan si> 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ' 

(Gaceta del 17 de Abril de 1910.)

•uiiKiimifflruL
«lililí» KE FMIHO.

Reglamento provisional de Po- 
licia minera.

(OOIXTITÍ U zkOIOISf)

TITULO V
Inspección y vigilancia de vías 
exteriores, talleres, fábricas y 
motores concernientes á la in

dustria minero-metalúrgica.

CAPITULO XXVI
VÍAS EXTERIORES DE TRANSPORTE Y 

SERVICIO

Art. 195. Estarán sujetas á la 
inspección de los Ingenieros de 
minas Sas vías establecidas para 
el servicio de las. explotaciones 
mineras, bien se hallen encerra
das dentro del perímetro de las 
concesiones, bien se extiendan 
fuera de ellas cuando tengan por 
principal objeto el transporte de 
minerales, escombros, materiales, 
personal y cuanto dichas ex

Las autoridades y sus agentes 
j no intervendrán en estos estable- 

cimientos sino por causas justiti- 
• cadas de salubridad ú orden pú- 
j blico, y bajo su responsabilidad, 
j Art, 198. Las chimeneas de 
! los establecimientos sometidos á 
f ías prescrípofones del presente 
j Reglamento tendrán la altura su

ficiente para que, en lo posible, 
■ los humos no perjudiquen á los 
î edificios colindantes; y los hor- 
1 nos y aparatos destinados al be- 
í nefioio de los minerales se halla

rán acondicionados en forma qué 
no produzcan emanaciones que 
puedan afectar á la sulubridad 
pública ó á la vegetación.

Los daños y perjuicios que se 
! causen en los edificios, arbolados 
í y siembras por los humos, gases y 
Í sublimaciones procedentes de los 
( hornos ó aparatos de una oficina 
j de beneficio, serán indemnizados 
í por los dueños de ésta, con arre- 
1 glo á lo que dispone el Reglamen- 
'i to para indemnizaciones de daños 
; causados por la industria minera 

do 18 de . Diciembre de 1999, in- 
¡ curriendo además en la multa 
Í que, como corrección administra- 
1 tiva, podrá imponerles el Gober- 

■ nador, á tenor de lo prevenido en 
■ el capítulo 31 del presente Re- 
; glamento.
1 Art. 199. En los estableci- 
: mientos de preparación mecá- 
i nica y en las fábricas existirá 
’ un Libro de visitas análogo al 
Î que prescribe para las minas el 
j artículo 8.° de este Reglamento. 
} Art. 200. Son aplicables los

plotaciones requieran, y que no 
estén ó deban estar comprendidas 
en las redes oficiales de ferroca
rriles, ni sean consideradas como 
de servicio público.

Lo estarán igualmente las vías 
aéreas ó cables para transporte 
que se encuentren en las mismas 
condiciones.

Las Compañías explotadoras de 
vías aéreas ó cables de transporte 
están obligadas á dar cuenta á la 
Jefatura -de Minas respectiva 
cuando procedan á la instalación 
de aquellas.

CAPITULO XXVII
TALLERES DE PREPARACION MECÁNICA 

Y OFICINAS DE BENEFICIO

Art. 196. Los talleres do pre
paración mecánica de minerales 
y las oficinas de beneficio estarán 
bajo la vigilancia de los Ingenie
ros de minas de los distritos, para 
que se cumplan las proscripcio
nes de este Reglamento.

Al efecto, además do las visitas 
anuales, se harán en cualquier 
época las que sean necesarias, á 
juicio del Ingeniero, ó por orden 
del Gobernador, comunicada á 
aquél por medio de oficio.

¡ Art. 197. En las visitas que 
' se giren á los talleres y fábricas 

comprendidos en la anterior pres
cripción no se podrá inspeccionar 
el secreto de los procedimientos 
que se empleen; pero si los due
ños ó encargados pidiesen la in
tervención del Ingeniero, éste les 
dará las instrucciones quejuzgue 
convenientes.

artículos 8.°, 13, 20, 21,22, 23 y 
. 25 de este Reglamento á los ta- 
■ llores de preparación mecánica en 

establecimientos fijos y las fábri- 
1 cas minero-metalúrgicas.
¡ Art. 201. El propietario, di- 
; rector ó encargado de un taller 
' de preparación mecánica o de una 
' fábrica metalúrgica ó mineralúr- 
1 gica, está obligado á permitir la 
• entrada y facilitar la inspección 
S del establecimiento ai Ingeniero 
1 de minas del distrito y personal 
i subalterno que lo acompañe, en 
; cuanto se refiere á la salubridad 
1 y seguridad del trabajo de los 
! obreros y á la vigilancia de los 

motores.
5 Art. 202. El orden que el dí- 
j rector de la fábrica establezca pa- 
{ ra el trabajo y las atribuciones 
; del personal podrán consignarse 
¡en un Reglamento particular, 
j que deberá fijarse en sitio conve

niente del establecimiento.
1 Para que este Reglamento ten. 
1 ga fuerza legal es indispensable 
! que obtenga la aprobación del 

Gobernador civil de la provincia, 
después de oír la opinión del In- 

| geniero Jefe del distrito.
j Art. 203. El Director de la 
! fábrica está obligado á participar 
j inmediatamente al Ingeniero- 
! Jefe de minas del distrito cual- 
j quier accidente que haya ocasio- 
| nado la muerte ó heridas á una ó 
j varias personas, siempre que es- 
1 tas heridas no sean calificadas 
1 por el Médico concretamente de 
1 leves, ó que haya producido ave- 
S rías en los motores ó edificios
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capaces de comprometer la segu
ridad dei trabajo.

Art. 204. Los talleres y fábri
cas à que se refiere este capítulo 
quedan además sujetos, en lo que 
les afecte, á todas las prescripcío- 

- nos de policía industrial vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo, 
siempre bajo la inspección y vi
gilancia de los Ingenieros de mi 
Ui-s do los distritos enqueradican.

CAPITULO XXVIII
MOTORES EMPLEADOS EN LA INDUS

TRIA MINERO-METALÚRGICA.

Motores de vapor.

Art. 205. Quedan sujetos á
la inspección y vigilancia de los 
Ingenieros del Cuerpo de Minas 
los motores de todas clases em
pleados en la iudustria minero- 
metalúrgica.

Art. 206. En los estableci
mientos mineros, los de prepara
ción mecánica y los de beneficio 
de minerales no se hará funcio
nar ninguna caldera nueva sin 
haberla sometido á la prueba re
glamentaria que se detallará más 
adelante.

Esta prueba se verificará en el 
establecimiento donde haya de 
usarse aquélla, mediante petición 
del interesado, dirigida al Gober- 
nady)rjl^la provincia, onda que 
se consi guará n^ íos'^ sTguien tes 
datos:

Número de orden del genera
dor (si hay varios).

Nombres y domicilio del cons
tructor.

Sistema del generador.
Superficie de caldeo.
Capacidad total de la caldera.
Presión máxima á que debe 

trabajar.
Art. 207. Se repetirá la prue

ba de las calderas en los casos si
guientes:

1 .” Cuando la caldera, yausa- 
da, sea instalada de nuevo;

2 .“ Cuando hubiera sufrido 
una reparación de importancia;

3 ." Cuando haya de volver 
á funcionar después do haber es
tado largo tiempo parada;

4 .° Cuando el Ingeniero, al 
hacer una visita, juzgue que por 
causa de las cordiciones en que 
funcione no ofrece suficiente se
guridad;

5 .” Cuando hayan transcurri
do ocho años desde la prueba an
terior.

El Ingeniero Jefe podrá exigir 
la repetición de la prueba, comu
nicándolo razonadamente al 
bernador, el cual decidirá 
pués de oir al interesado.

Go
des

Dal decreto del Gobaraador tos de una válvula de seguridad,
puede apeiarse ante leí Ministro 
de Fomento, quien resolverá, 
previa consulta al Consejo de Mi
nería. 

Art. 208. La prueba consiste ? envase de gases comprimidos á j desempeñen, siempre quo éstas
en someter la caldera á una pre
sión hidráudca superior á la má- 5 
xima presión efectiva de servicio, j

Esta presión de prueba se man- j 
tendrá durante el tiempo necesa- 1 
rio para el examen de la caldera, j 
que deberá estar en disposición j 
de ser visitada en todas3u.spartes. ¡

El exceso de la presión de prue- | 
ba por centímetro cuadrado será ¡ 
igual á la presión efectiva, sin 
bajar nunca de medio kilogramo i 
ni pasar de seis kilogramos. |

La prueba se hará bajo la di- i 
rección del Ingeniero de minas 
y á su presencia.

El jefe del establecimiento 
donde se verifica la prueba faci
litará los medios necesarios para ■ 
efectuaría.

Art. 209. Después de la prue-
ba se colocará en la caldera una 

i placa, que indique,, en kilogra- 
j mos por centímetro cuadrado, la 
! presión efectiva de que no se de

ba exceder.
| En esta placa se marcarán á 
i punzón con números el día, mes 

y año en que se hizo la prueba, 
' cO toca nd OsT^irsftíírbien visíbd 57'^ 

j Art. 210. Las calderas ten
drán los accesorios necesarios pa- ¡ 
ra conocer la cantidad de agua, ] 
volumen de vapor, tensión y j 
cuanto estime indispensable el 
Ingeniero Jefe de la provincia 

1 para la buena marcha del aparato.
Art. 211. Las calderas se ins’ 

talarán, en lo posible, aisladas do ‘ 
todo muro de edificio, quedando 
prohibido colocar talleres ni ha- ’ 
hilaciones encima de ellas.

Cuando deba colocarse en el ¡ 
interior de las minas se adopta- j 
rán todas las precaucionesque en t 
cada caso ordene el Gobernador | cedentes de las Escuelas de Al-
civil de la provincia, á propuesta 
del Ingeniero-Jefe de minas.

Art. 212. Las disposiciones 
anteriores son aplicables á las 
calderas locomóviles y de locomo
toras que se empleen en la in
dustria minero-metalúrgica.

Motores de aire y recipieQites de enva
ses de gases comiirimidos.

Art. 213. Los depósitos de 
aire comprimido se someterán á 
la prueba descrita en el artículo 
208; pero el exceso de presión se
rá siempre igual á la presión má
xima á que deban funcionar.

Estos depósitos estarán provis- 

arreglada para la presión indica
da en la placa reglamentaría que 
determina el artículo 209.

Art. 214. Los recipientes de 

altas presiones se someterán 
igualmente á la prueba descrita 
en el artículo 208, pero el exceso 
delà presión será siempre igual 
á la presión máxima á que deban 
funcionar.

En estas pruebas deberá deter
minarse en uno de cada 100 re
cipientes la presión de rotura, 
que deberá ser, por lo menos, 
triple de la presión interior má
xima á que deben funcionar, da- 
sechándose los recipientes en el 
caso de que, á pesar de haberse 
resistido una presión interior 
igual al doble de ¡a máxima, la 
rotura sea inferior á la presión 
determinada anteriormente ó se 
produzca con proyección de cas-
eos, en vez de ser longitudinal. ! perseguido con arreglo al Código

iQistaladones eléctricas.

Art. 215. Regirán para las ajeros carecerán de validez en Es- 
instalaciones eléctricas, aplica- I paña mientras noseanautorizados 
das á las industrias minera y me- | por el Ministro de Fomento, oído 
talúrgica, las prescripciones del previamente el Consejo de Mine- 
Reglamento de 30 de Enero de j ría, y cumpliendo lo prevenido
1903.
j ___TITULO VI 
Hesponsa^üidades y ' coírec- 

tiros.

i CAPITULO XXIX
DIRECTORES DE MINAS.

Art. 216. La explotación- de
minas sólo puede verificarse bajo 
la dirección, vigilancia y respon
sabilidad de personas cuya acti
tud esté legalmente reconocida..

Art. 217. Los Ingenieros de 
minas procedentes de la Escuela 
Especial de Madrid pueden diri
gir toda clase de explotación y 
labores mineras.

Los capaíazes facultativos pro- 

madén, Mieres, Cartagena, Lina
res, Vera y Huelva pueden diri
gir minas en que el número total 
de obreros empleados no llegue 
á 30, sumados los de todos los si
tios y todos los servicios, tanto 
del interior como del exterior, 
cuando la explotación se haga en 
labores subterráneas, y sea me 
ñor de 100, cuando se trabaje á 
cielo abierto.

El título de capataz es indis
pensable para ejercer este cargo 
á las órdenes de los Ingenieros,

Art. 218. Quedan abolidos los 
Gertificado.s de capacidad.

En lo sucesivo no se expedirán, 

y los individuos que anterior
mente lo.s hayan obtenido, lo 
mismo que los poseedores de 
certificados de practica, podrán 
continuar en las direcciones que 

llenen las condiciones que exigía 
el Reglamento de 15 deJulio de 
1897, pero si abandonasen esas 
direcciones, dichos certideados 
no les habilitarán más que para 
servir á las órdenes de Ingenie
ros y capataces.

Art. 219. Los certificados de 
capacidad hasta hoy expedidos po
drán ser declarados nulos por los 
Ingenieros-Jefes dedistrito,cuan
do, por virtud del expediente en 
que se oiga al interesado, resulte 
comprobada la negligencia,inep
titud, falta grave ó transgresión 
de las disposiciones de este Re
glamento por parte del poseedor.

El que haga uso de un certifi
cado de capacidad anulado será 

j Penal.
Art. 220. Los íítulos extran- 

en la ley de 8 de Septiembre 
de 1857.

A rt. -221 .'^-Los—oeneoedo naríos 
ó explotadores de las minas están 
obligados á comunicar al Gober
nador de la provincia, por con
ducto del Ingeniero J.efe del dis
trito, los nombres de. Ias personas 
encargadas de dirigir la explota
ción minera.

Estas personas justificarán su 
aptitud presentando al Ingeniero 
Jefe su titulo facultativo.

El Ingeniero Jefe, si encuentra 
el nombramiento ajustado á lo 
dispuesto en los artículos ante
riores, lo manifestará así en un 
plazo de ocho días.

En caso contrario, negará su 
conformidad, y devolverá los do
cumentos, sin registrarlos, expre
sando los motivos en que funda 
su decision.

Contra las resoluciones de los 
Gobernadores sobrepuesto particu
lar cabe ajteiacion al Ministro de 
Fomento, quien resolverá en de
finitiva, oyendo al Consejo de 
Minería.

En la.s Jefaturas se llevará para 
cada provincia un libro, foliado y 
rubricado ea todas sus hojas por 
el Ingeniero Jefe, anotando en él:

1 .® El nombre de la mina;
2 .” Su superficie en metros 

cuadrados;
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3.® 
diente; 

4®

El núinero de sa expe-

El término municipal y
paraje en que radica;

•^ 0 
o.

plotadb 
6.®

La clase do mineral ex-

Ël nombre, apellido, ve
cindad y domicilio del dueño; 

7.® 
ciudad 
tanto;

8.® 
ciudad

9.®

El nombre, apellidos, ve- 
y domicilio del represen-

El nombre, apellidos, vo- 
y domicilio del Director; 

El título que acredite la 
aptitud de éste;

10. El país. Escuela y fecha 
en que esté expedido;

II. La fecha en que lo ha re
validado en España;

12. La fecha de la loma de 
posesión del cargo;

13. La fecha del cese en el 
mismo.

Art. 222. Para que la vigi
lancia en la explotación y en 
todos los servicios sea eficaz, y la 
lesponsabilidad pueda ser efecti
va, los Directores visitarán las 
minas una vez al mes por lo me
nos, y darán cuenta á la Jefatu
ra de haber hecho la visita, y 
participarán el estado en que se 
encuentren, tanto las labores, 
como todos los servicios inheren
tes á la explotación, ya sean del 
interior ó de la s-nperácie.

Será también obligatoria la 
presencia del Director después de 
ocurrido algún suceso desgracia
do de gravedad, y en todos los 
actos que se relacionen con la 
organización del trabajo, como 
inauguración de alguna máqui
na ó taller, establecimiento de 
nuevos medios de transporte, et
cétera, todo lo queoonstituya una 
modificación de importancia que 
tienda á mejorar alguno de los
servicios.

Art. 223. 
conocimiento 
distrito que

En cuanto llegue á 
de la Jefatura del 
una explotación so 

halle dirigida por persona que no 
posee el título competente deberá 
proponer al Gobernador y éste 
acordar la imposición de la multa 
máxima que •señala el art. 229, 
con prevención asimismo de nom- 
brar, en un plazo que no exceda | tos iudipensables para ello, de- | 
de treinta días, nuevo Director | hiendo en cada caso solicitarse 

la autorización oportuna del Mi 
nisterio de Fomento, que la con 
cederá ó negará, oyendo al Gon

que reuna las condiciones legales, 
y si esta orden no fuese cumplida, 
se impondrá doble multa que la 
anterior y se suspenderá la ex
plotación hasta tanto que la Di
rección quede establecida en de
bida forma.

Los Inspectoresgenerales en las 
visitas à los distritos fijaráiU.muy

especialmente su atención sobre t hallarse desempeñando el cargo 
el cumplimiento de estas près con un año de anticipación, á lo
cripciones, y si notasen en ello 
lenidad ó descuido por parte de j 
las Jefaturas, tomarán por sí 1 
mismos la iniciativa para que los 
Gobernadores las hagan cumplir 
inmediatamente, proponiendo la 
oportuna corrección al Ingeniero 
Jefe.

Art. 224. Las personas á cuyo j 
cargo esté la dirección y vigilan- ! 
cia de la explotación son respon- 
sables do la falta de cumplimiento 1 
de las prescripciones de la ley y 1 
Reglamentos de Minería. 1

CAPITULO XXX

DIEBOTORES DE FÁBRICAS Y TALLERES

Art. 225, El propietario ó 
arrendatario de un taller ó fábri
ca en que se empleen como pri
meras materias los productos de 
la explotación de minas, está 
obligado á declarar al Gobernador 
de la provincia cuál es la persona 
encargada de la Dirección del 

f establecimiento, exhibiendo el 
1 título ó documento que lo dé ap
titud legal para el cargo, y si el 
Ingeniero Jefe encuentra confor
me el título, dispondrá que se 
tome nota del mismo en el re- 

I gistro de Diretores de fábricas 
t que debe llevarse en todas las Je- 
1 faturas, por provincias.
f En caso de cambio de Director, 
1 se participará á la Jefatura del 
j distrito en el plazo máximo de 
§ ocho día^, á contar do la toma de 
r posesión del interesado.

í

Art. 226. Son aptos para la 
dirección de toda clase de talleres 
de preparación mecánica de mi- 
neralesyde fábricas metalúrgicas 
los Ingenieros de minas proce
dentes de la Esoueia de Madrid y 
los que, con arreglo á las dispo
siciones legales, hubiesen obteni
do la habilitación de sus títulos 
expedidos por alguna Escuela 
extranjera.

S

Podrá también autorizarse pa
ra la dirección de estos estableci
mientos á individuos que osten
ten otros títulos, si de éstos re
sulta que poseen los oonocimien- 

j sejo de Minería, y con aplicación 
1 tan sólo al caso concreto que la 
^ motive.
g v^^Los actuales directores de la
tí Heres ó fábricas que, sin tener 
1 título competente, demuestren 

menos, á la publicación de este 
Eeglamonto, podrán continuar 
en su desempario, siempre que 
no se introduzcan 
importancia en la 
tablecimiento.

Art. 227. Los 

variaciones de 
marcha del es-

propietarios ó
arrendatarios de establócimientos 

1 que, encoatrándose en marcha 
j al publicarso este Reglamento, 
1 necesiten regularizar su direc- 
1 ción, con arreglo á los artículos 
; anteriores, procederán á veriñ- 
i carlo en ei plazo máximo de tres 
i meses, v si á la terminación de 
I este plazo no lo hubiesen efec- 
i tuado, el Gobernador de la pro- 
i vincia, á propuesta del Ingenie- 
j ro-Jefe del distrito, dispondrá su 

cierre hasta que tengan un Di- 
1 rector aceptado por la Admiois- 
Hración.
1 Art. 228. Los Directores de 
1 talleres y los de fábricas [meta- 
¡ lúrgicas son responsables de la 
í falta de cumplimiento de las 
í prescripciones del presente Re

giamento.
(íSe concUíirá.)

u.

Núu. 1.345.

Gastrobol.

Existiendo en esta localidad.! 
contigua á las casas una laguna , 
que reconocida perjudica al orna- 5 
toy salubridad pública, y transcu- j 
rridoscon excesolos diasque mar- ;■ 
ca el art. 29 de la Instrucción do^ 
24 de Enero de 1905, sin que se | 
haya presentado reclamación al- 3 

; guna contra los acuerdos de es- 
1 ta Gorporación, so anuncia la'su- 

basta, convocando licitadores para 
j el remate que ha de veriñoarse 
1 bajo la Presidencia del Sr. Aical-

calde y Comisión, con asistencia | 
del Secrelariojde Ayuntamiento, | 
en la mañana del día primero de j 
Mayo próximo á las ocho dehmis- i 
mo, con sujeción al pliego de ! 
condiciones que se halla de ma- j 
nifiesto en esta Secretaría. i 

Gastrobol 14 de Abril de 1910. 
El Alcalde, Rutilio Quintero.-- | 
El Secretario, Timoteo Escudero. ?

Núsj. 1.351.
1

i

Gig;uñuela.

Terminado por la ¿Junta mu-
nicipal el repartimiento indivi
dual de arbitrios extrordinarios 

sobre el consumo de paja y leña, 
1 para cubrir el déficit que resulta 
1 en el presupuesto municipal or- 
I dinario del año actual, se halla 
1 de manifiesto en la Secretaría del 
LAyuntamieato por término de 

■ ocho días, contados desde la pu- 
i blicacion del presente anuncio 
¡en el «Boletín oficial» de la 
; provincia, à fin de que los con- 
! tribuyentes en él comprendidos 
i puedan examinarle y formular 
í las reelaraaciones que juzguen 
í convenientes, pues pasado dicho 
: plazo no se admitirá ninguna.
i Giguñuela 15 de Abril do 1910. 
■; —Sl Alcaide, Sabas Alvarez.

NuM. L349.

Fuensaldaña.

, A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al arai- 
Haramiento que ha desservir de 
base para la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito municipal 
en el año 1911, se ruega á los 
contribuyentes así vecinos como 
forasteros que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta- 

? miento desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi

5

cial» de la provincia hasta el día 
30 del mes actual, las altas y 
bajas en el papel correspondiente 
y reintegradas con un timbra 
móvil de diez céntimos, acompa
ñando además los títulos de pro
piedad inscritos en él Registro 
dei partido ó de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Fuensaldaña 14 de Abril de 
1910.—El Alcalde, Adrian Duque.

Gon el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Aldeamayor
Vega de Raiponce

Y hasta el 10 de Mayo el 
Ayuntamiento de

Valdenebro

NuM. 1.346.

1

Pesquera de Duero.

Don Angel Fernandez Lopez, Al
calde constitucional de esta 
villa de Pesquera de Duero.

Hago saber: Que el día prime
ro de Mayo próximo á las once 
de su mañana y bajo mi presiden
cia, ó la del Teniente que me 
sustituya, se celebrará en la Gasa

MCD 2022-L5



34=0 18 de Abril de 1916
Consistorial la subasta para la 
venta de 300 kilogramos de trigo 
existentes en el Pósito do esta 
villa.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, cou arreglo ai 
modelo que á continuocion se co
pia y que habrán de presentarsa 
en dicha Casa Consistorial en el 
acto do la subasta.

Para tomar parto en ésta que 
so celebrará con las formalidades 
que determinan las disposiciones 
legales y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de | 
manifiesto en la Secretaría de j 
este Ayuntamiento todos los días । 
laborables desdo las nueve tie la j 
mañana hasta las cuatro de la 1 
tarde, os preciso depositar pre- 
viameute la cantidad del 5 por j 
100 del precio total de la subasta, 
que oportunamente se hará saber J 
por edictos fijados en la tabla de ' 
costumbre. j

El precio del remate será satis
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación. Í 

Los poderes de los que compa- | 
roscan á la subasta, si se presen- j 
tan en nombre de otra persona, j 
habrán do serbastanteados por Le- j 
Irado.

Aíodelo de proposición, 1
D. N. N., vecino de. en te - {

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha....  y 
do las condiciones q-ue contiene 
para la enajenación del trigo dol 
Pósito de esta villa, se compro
mete á comprar todo ello con es
tricta sujeción à las condiciones 
y requisisitos establecidos en el 
pliego formado al efecto por la 
cantidad de..... pesetas (enletra.) 
{Fecha y firma del proponente.)

Pesquera de Duero 12 de Abril 
deí910. — Angel Fernandez.

NÚM. 1.344.
Urueña.

No habiendo comparecido los 
mozos Valentín Leal Tato, hijo 
de Leocadio y Casimira, número 
nueve dei sorteo actual y Pedro 
Ruiz San José, hijo de Agapito y 
Josefa, número ocho del mismo, 
al acto de la clasificación á pesar 
de hallarse en debida forma con 
arreglo á la ley, se les ha ins
truido el oportuno expediente se
gún los artículos 105 y siguien
tes de la ley de Reemplazos y pol
los resultados la Corporación mu
nicipal les declaró prófugos, con 
los consiguientes gastos.

I
En tal conepto, se les llama, ci
ta y emplaza, para .pe comparez
can inmediatamente ante mi au
toridad. Y por lo que afecta al 
| buen servicio del Estado y cum- 

| plimiento de la ley, ruego y en- 
1 cargo á todas las autoridades, se 
1 sirvan procurar la busca y caip- 
1 tura y remisión á esta Alcaldía 
¡’de mencionados prófugo.”, para 
, su presentación á la Comisión 
provincial.

Urueña 6 de Abril de 1910.— 
El Alcaide, Regino Ortega.—El 
Secretario, Gerardo Martin.

Juzg^ados de primera iastancia 
é instrucción.

NoM. 1.340.
OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodri guez
Juez do primera instancia de ; 
esta villa y su partido. Í
Por el prosente hago sabor: | 

Que en el expediente de pago 
de costas para hacer efectivas las 
devengadas en causa por lesío- , 
nes, contra Manuel Perez Recio, y 
otros, vecinos de Boecillo, se saca 
á pública subasta por término de ' 
veinte días, la finca siguiente: Í

Casa en el casco de Boecillo, ‘ 
calle do German Gamazo, antes

1 Plaza Mayor, que la corresponde 
1 el número veintidós, de planta 

alta y baja, sin corral, la cual 
j linda por frontis con dicha calle, 

derecha y testero con casa de he
rederos de D. Octavio Martin de 

' la Fuente y por la izquierda casa : 
deJuan Gómez; tasada en cuatro- 
cientas pesetas. Í

No existen títulos de propiedad 
de dicha casa y habrán de suplir- ¡ 
se si lo quieren por cuenta del j 
rematante.

La subasta se anuncia á calidad ■ 
de ceder y sin sujeción á tipo por 1 
ser la torcera, debiendo los lici- 

i tadores para tomar parte en ella j 
consignar proviamente enla mesa Í 
del Juzgado, una cantidad igual Í 
al diez por ciento del precio de 
tasación por que so sacó á la ven- | 
ta, sin cuyo requisito no se ad- 
mitirán posturas. j

Y últimamente que la subasta j 
tendrá lugar el día catorce de í 
Mayo del presente año, á las doce { 
de la mañana, en la Sala Audien- j 
c¡a de este Juzgado de primera s 
instancia. j

Dado en Olmedo á quince de! Peñafiel á doscientos cincuenta j ‘ «-y 4Jup.Bz Lyoimene
Abril de mil novecientos diez.— s metros de la mi.sraa, linda por s ^^'^' l^¡^f>lno Gutiérrez. 
Arturo Perez P. S. M., Andrés 6 Norte con el Río Duero, Este el | 

¡término de Peñafiel,

Núm. 1.341.
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto López Colme
nar y Baquero, Juez de prime
ra instancia del partido do 
Peñafiel.
Por el presente edicto hago sa

ber: Qne en este Juzgado se ha | basta llegar a
presentado por el Procurador don j ^^^®’ P^’^ el Oeste circunda la fín- 
Indalecío Villamar Bianco, en 1 hasta llegar al Río Duero y 
nombre y con poder de la Socio 1 Siendo mil ochenta metros poco

j dad «La Union Resinera Españo- Í ’^^^ ^ menos los que por término 
1 la», un escrito promoviendo ex- | taedio tiene de latitud el pinar, 
1 podiente para acreditar el domi- \ ^®®tiita una extension superficial

nió en que dicha Sociedad so
halla de la finca cuya descripción 
es como sigue:

i.’' Pinar tituladode San Pa
blo, situado en los términos de 
Padilla y Peñafiei, siendo la si
guiente la parte de finca situada 
en el término de esta villa. Un 
trozo de terreno situado en el pa
go do la Fuente Santa, en la 
margen izquierda del río Duoro, 
-lindante por Norte con expresado 
río, por Sur con majuelo de An
selmo Sancho y Manuel Zamora, 
y por Este y Oeste con cañada 
que circunda la finca y término 
en el expresado río, formando 
ángulo agudo por la parto del 
Este y tiene una extension su
perficial aproximada de cuatro 
hectáreas, dentro de dicho terreno 
existe la casa, viñedo y huerta, 
cuya descripción es la siguiente:
Una casa con corral y cuadras, 
que ocupa una superficie de seis
cientos ochenta y cinco metros 
cuadrados, distribuidos en la for
ma siguiente; ciento treinta me
tros que ocupa el cuerpo princi
pal de la casa, con planta natural, 
principal, segundo y desván, ha
llándose la planta baja destinada 
á habitaciones para dos guardas 
y el principal y el segundo para 
habitaciones del dueño; otros no 
venta y cinco metros cuadrados 
sólo de planta baja que ocupan las 
cuadras y- otras dependencias de 
casa de campo; y los cuatrocien
tos sesenta metros restantes los 
ocupa el corral. Un viñedo pobla- j 
do con cinco mil cepas y dos mil Í 
postizos, en terreno de primera I ^^^^ término do ciento ochenta 
y segunda calidad, y una suerte j ^^^^5 ^ contar desde el catorce do 
al Norte de la casa y entre f l^æætnbre próximo pasado.
ella el río y el viñedo poblado 1 ^ P^^'^ 4^^^ ^^^^S^^ efecto la ci- 
con ochenta árboles, conteniendo j f^^‘^'i »i expresado 0. Luís Ra-
aguas manantiales recogidas en 
un depósito.

2.“ Parte de finca situada en

Sur dicho |

Padilla de Duero, pinar al Oeste 
do la parto de finca que radica en S

término y el de Padilla en una 
longitud de tras mil setecientos 
metros poco más ó menos deslin
dado por grandes mojones de tie. 
rra que separan las tierras en 
cultivo de los vecinos de Padilla, 

la Cañada de Pu 

j aproximada de cuatrocientas hec- 
| táreas; se halla poblado de pinos 
j negrales con algunos albares y 

varios trozos de encina y roble 
muy frondosos, caloulándose que 
cada hectárea contiene quinien
tos pinos.

Dicha finca corresponde á re
ferida Sociedad «La Unión Re
sinera Española» por aportación 
que hizo á la misma D. Nicolás 
Rodríguez Martín, de cuarenta y 
tres años de edad, comerciante y 

i vecino de Olmedo, en esta pro- 
| víncia, según escritura otorgada 
j con fecha primero de Agosto 
1 de mil novecientos cuatro, ante
1 el Notario del mismo D. José
1 D. Piniesy Cambray, y en virtud 
| de la cual se hallan inscritas á 
i fovor de expresada Sociedad tres 
; cuartas partes de citada finca, 

habiéndose denegado la inscrip
ción de la cuarta parte restante 
por resultar inscrita á favor de 
D. Luis Rafael Alfonso Baldomar 
y Frix.

En virtud de dicho escrito he 
acordado por providencia defecha 

1 nueve del actual, de conformidad 
con lo preceptuado en la regla 
segunda del artículo cuatrocien
tos cuatro de la Ley Hipotecaria, 
citar al expresado D. Luis Rafael 
Alfonso Baldomar y Frix, ó á 
sus herederos en el caso de que 

« aquél haya fallecido, circunstan»- 
s cia que se ignora; y siendo deseo- 
| nocido el actual paradero do uno 
1 y otros se haga la citación por 

medio de edictos para que se per- 
1 sonen si lo estiman conveniente

fael Alfonso Baldomar y Prix ó 
en su Caso á los herederos del 
mismo, expido el presente tercer 
edicto en Peñafiel á once de 
Abril de mil novecientos diez.

J. Alberto Lop,ez Colmenar,

82 
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Imprenta ^el Hospicio provincial
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